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DECRETO DE ALCALDIA NO 3840
ZAPALLAR,27I12I2O23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica lnstitucional de Municipalidades; Decreto No
18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la Administración de estado; la Ley
19.886, de bases sobre ContratosAdministrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
Decreto Supremo No250 que aprueba reglamento de la Ley 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios; Sentencia de Proclamación Rol N'
299-2021 del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25 de junio de 2021, Decreto
Presupuestario N" 2512022 del 14 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto
Municipal 2023: Decreto de Alcald ía N' 1 753/2021 , de fecha 19 de agosto de 2021 , que
aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de2023.
Decreto de Alcaldía N'291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

CONSIDERANDO:

lo Que, la llustre Municipalidad de Zapallar mediante decreto Alcaldicio N"3721 de fecha 1B
de diciembre, aprobó las bases administrativas especiales 'CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO ASESORíA DE REVISIÓru, NCTUNLIZACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DE
PROYECTOS, PROGRAMAS Y PROTOCOLOS ESCUELA AURELIO DURÁN ALMENDRO
COMUNA DE ZAPALLAR, FONDOS SEP', publicado con fecha 19 de diciembre de 2023
bajo el lD 4556-55-1E23.

2o Que, esta licitación se reguló por las bases administrativas generales, sancionadas por
decreto de alcaldía N'156212022, de fecha 29 de junio del año 2022.

3o Que, en dicho periodo se presentaron preguntas al proceso licitatorio publicado en el
sistema de información, las que deben ser respondidas por la entidad licitante.

DECRETO

1o RATIFIQUESE la aprobación de las siguientes respuestas presentadas en la licitación
pública .GoNTRATACIÓN DEL SERVICIO ASESOR|A DE REV|S|ÓN, ACTUALTZACIÓN y
CONTEXTUALIZACIÓN DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y PROTOCOLOS ESCUELA
AURELTO DURÁN ALMENDRO COMUNA DE ZAPALLAR, FONDOS SEp" bajo et tD
4456-55-LE23:

Fecha y hora
Preguntas ingresadas
(1)

ll."rrn,o es el período máximo para la asesoría,

lloesoe 
y hasta?



M.,f.*.¡

Z ¡ P,\ I" I",T R

T.APALLAR

20 Las respuestas al foro forman parte integrante de las bases que regulan este proceso
licitatorio.

30 PUBL|QUESE el presente Decreto en el Sistema de lnformación de Compras y
Contrataciones de la Administración (www.mercadopublico.cl) a cargo de la Dirección de
Compras y Contratación Pública.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

..\

ANTONIO MOLI DAINE JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE

DISTRIBUCIÓN:
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ENERO A DICIEMBRE2024

cual es la cantidad de horas para la asesoria?

Aproximadamente 90 horas anuales las que se deben
dividir en horas presenciales con la comunidad
educativa

19-12-2023 17 :47 :15

l{espuesta
(1)
21-12-2023 1 1:19:28

Fecha y hora
Preguntas ingresadas
(2)
20-12-2023 12:45:27

Respuesta
(2)

22-12-2023 8:41:36
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